
LINEAMIENTOS PARA EL REGRESO
SEGURO DE MANERA PRESENCIAL EN

LOS ESTABLECIMIENTOS
EDUCATIVOS OFICIALES Y NO

OFICIALES

Bucaramanga, 30 de junio 2021



RESOLUCIÓN 777
2 de junio de 2021

Ministerio de Salud y Protección Social



El objeto de la Resolución es
establecer los criterios y
condiciones para el desarrollo
de las actividades económicas,
sociales y del Estado, y
adoptar el protocolo general de
bioseguridad que permita el
desarrollo de estas.

RESOLUCIÓN
777 

2 de Junio de 2021 



Las Secretarías de Educación de las
entidades territoriales certificadas
organizarán el retorno a las
actividades académicas presenciales
de los docentes, directivos docentes,
personal administrativo y personal de
apoyo logístico.

RESOLUCIÓN
777 

2 de Junio de 2021 



En la organización y estrategias de
retorno a las actividades de manera
presencial se incluirán a las personas
que en el ejercicio de su autonomía
decidieron no vacunarse,
independientemente de su edad o
condición de comorbilidad

RESOLUCIÓN
777 

2 de Junio de 2021 



El servicio educativo  debe prestarse de
manera presencial. Los aforos estarán
determinados por la capacidad que
tiene cada establecimiento educativo, a
partir de la adecuación de los espacios
abiertos y cerrados respetando el
distanciamiento mínimo de 1 metro.RESOLUCIÓN

777 
2 de Junio de 2021 



DIRECTIVA No. 5 
17 de junio de 2021

 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL



IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD
PARA EL REGRESO A ACTIVIDADES ACADÉMICAS

PRESENCIALES.

Las Entidades Territoriales Certificadas en Educación deben expedir
los actos administrativos en los que se defina con precisión la fecha
de retorno a la presencialidad plena con el cumplimiento de las
condiciones de bioseguridad. 

6 DE JULIO 2021



Las Instituciones Educativas deben cumplir
con la Resolución 777 del 2 de junio de 2021 e
implementar  el protocolo:

-El lavado de manos.
-El distanciamiento físico
-El uso correcto del tapabocas
-La adecuada ventilación.

 Se precisa que no es necesaria la formulación
o construcción de un nuevo protocolo o los
trámites de aprobación de este.



Las Secretarías de educación deben
convocar a los Directivos Docentes,
Docentes y personal logístico y
administrativo de las Instituciones
Educativas Oficiales al retorno a la
prestación del servicio educativo de
forma presencial en la totalidad de las
sedes de las instituciones  de su
jurisdicción



Identificar las sedes que no cumplan con
el protocolo de bioseguridad y definir para
ellas un plan de acción específico por
sede, con acciones y tiempos para lograr
que ingresen a la prestación del servicio
educativo presencial dentro del menor
término posible. 



Las Secretarías de Educación y de Salud
Territorial realizarán la vigilancia del
cumplimiento del protocolo de
bioseguridad de las instituciones, una vez
las mismas retornen a la presencialidad. 



Participación de los docentes, directivos docentes y personal administrativo
en el regreso a la prestación del servicio educativo de manera presencial

La Secretaría de Educación convocará en la
totalidad de las sedes de las instituciones
oficiales,  el retorno a las actividades
académicas presenciales de todo el
personal, incluso de quienes hayan decidido 
 no vacunarse, independientemente de su
edad o condición de comorbilidad 



Establecer estrategias/medios/
procedimientos de
divulgación/información a la
comunidad educativa de las
Instituciones Educativas respecto a
la aplicación del protocolo de
bioseguridad para que cada uno
asuma la responsabilidad que le
corresponda desde su rol.



Todo el personal que labora en el sector
educativo oficial independientemente de
situaciones de comorbilidades o edad
debe asistir a las Instituciones
Educativas, cumpliendo los protocolos  de
bioseguridad  



La secretaría de educación debe
adelantar el proceso de verificación para
proceder al pago de los salarios solo a los
educadores que hayan prestado de
manera efectiva y oportuna el servicio
educativo de manera presencial.



Se debe seguir la estrategia de cohorte o burbuja
para servicios de educación inicial y
establecimientos educativos, para permitir los
procesos de vigilancia epidemiológica, cuando se
detecten casos de COVID 19.

consideraciones generales



El rango de distanciamiento físico es de
un (1) metro de distancia en todos los
espacios del entorno escolar.  Adoptar
medidas como escalonar los tiempos de
comida y descanso, privilegiando
espacios al aire libre o espacios con
adecuada ventilación.



En el transporte escolar, será obligatorio el uso
del tapabocas. Cada institución debe promover
la apertura de ventanas de forma permanente
en los vehículos que lo permitan,



El  concepto de alternancia durante la emergencia
sanitaria, puede aplicar únicamente para los
estudiantes en algunos eventos excepcionales, así:

- Cuando el aforo  no permite por garantizar un (1)
metro de distanciamiento físico
- Cuando por razones de salud del estudiante y la
familia lo manifieste.
- Cuando el municipio de Bucaramanga o la institución
educativa afronten una situación epidemiológica que
amerite la suspensión temporal y provisional de las
actividades académicas presenciales.



Las familias, desde su estatus de corresponsabilidad en
la garantía de los derechos de las niñas, niños y
adolescentes, deben implementar con las instituciones
educativas las acciones de pedagogía y
acompañamiento permanente con los estudiantes 



SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE BUCARAMANGA

ALGUNAS
CONSIDERACIONES

PEDAGÓGICAS
PARA VOLVER A

COMENZAR ...



 

Parar para
avanzar

 Sanación y
Acompañamiento en un

contexto de dolor e
incertidumbre



Volver a comenzar requiere de
inducción, paciencia y orientación

Expectativas y
resultados



La comunicación efectiva
será la clave para seguir

avanzando con el
compromiso de todos. 



Volver a encontrarnos es
motivo de alegría y un bálsamo

para las dificultades en la
salud mental y emocional.

Celebrar no implica ignorar. 



Regresar después de más de
un año sin presencialidad

requiere planes de nivelación
y acciones creativas para

lograr el éxito de todos.
Acciones de largo aliento y

alcance.   



Definir una estrategia
pedagógica a nivel institucional
hace necesaria la revisión de los

planes de estudio y mallas
curriculares. Una tarea a

desarrollar desde todos los
niveles educativos. 

Agenda
de hoy



¿Cómo evaluar en
tiempos de pandemia?

Una pregunta actual
frente al desafío de la

presencialidad.



Una nueva oportunidad para
resignificar una formación

integral a través de proyectos
pedagógicos transversales y

alianzas estratégicas. 

Inténtalo y
aprende



Horarios estratégicos: una
apuesta por el desarrollo
eficiente de la propuesta
pedagógica y curricular de
la Institución.

OPEN SOON



 Una nueva normalidad nos
llama a repensar la

convivencia escolar. 



Considerar opciones y
alternativas desde la

innovación en una nueva
realidad hacia la
presencialidad.

Inténtalo y
aprende



Continuar fortaleciendo
el uso de la tecnología
como un aliado para

generar flexibilización y
enriquecer los procesos

de enseñanza-
aprendizaje que se dan

en el aula.




